
Año de 1885.' Jueves 25 de Junio. Número 141.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS ES SUSCRIOIÓN.

Por un mes..
Trimestre. .

2 pesetas. <
6 id. >

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncio,s se insertarán al 

precio de SA cénts, por linea.

Las leyes y disposicioues generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f'Decreío de 28 de 
S^oeiembre de 18317.

Inmediatamente que lo,s Sres. Alcaldes, y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PüíTTO DE SUSOBIOIÓN.

En ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. XmiS. y Augusta Ileal Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

CGaceta del 21 de Jimio de 1885.J

Secciori segunda,.

Ministerio de Hacienda.
LEY.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Dey constitucional de España. ’

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La.s cuotas anuales de la con
tribución industrial y de comercio serán irre
ducibles, prorateables .ó de patentes.

Las primeras, determinabas expresamente 
en las tarifas, se devengarán totalmente, cual
quiera que sea el tiempo que durante el año 
se ejerza la industria.

Las segundas se devengarán con arreglo 

al tiempo por que se ejerza la industria, li- 
quidándose en los casos de altas y bajas por 
meses completos, cualquiera que sea el dia en 
que comience ó termine el ejercicio de la in
dustria. Su cobranza, así como la de las ante
riores, se liará por trimestres en la forma esta
blecida ó que se establezca para las contribu
ciones directas del Estado.

Las de patentes serán tambien irreduci
bles, y se exigirán de una sola vez al comen
zarse el ejercicio de la industria ó el año eco
nómico.

Art. 2.° El Gobierno redactará de nuevo 
las tarifas de la contribución industrial y de 
comercio, y para ello, y en la medida que 
juzgue conveniente, podrá:

I ." Restablecer la clasificación de las in
dustrias y de la cuantía del impuesto para las 
mismas ai estado que tenían antes de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, en los casos en que 
por Real decreto de 13 de Julio de 1882 se 
hizo como disminución.

2 .° Aumentar las cuentas en cantidad que 
no baje de un 5 ni exceda de un 15 por 100, 
en sustitución del impuesto equivalente á los 
anteriores sobre la sal.

3 .“ Declarar irreducibles las cuotas de las 
industrias cuyas utilidades-.no se subordinen 
en absoluto al ejercicio diario y constante.
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4 .° Pasar á la tarifa de patentes las indus
trias comprendidas en la clase 9?, en Ias bases 
de población 8? y 9?, y las cuotas irreduci
bles menores de 100 pesetas.

5 .° Llevar á la tarifa 2.^ á contribuir por 
las- utilidades, las industrias en que aquellas 
puedan ser conocidas de un modo fehaciente 
y oficial. Las Sociedades y. Compañías mer
cantiles comprendidas en la tarifa 2.^ conti
nuarán computando como parte del impuesto 
que deban pagar sobre sus dividendos la con
tribución territorial que hubiesen satisfecho 
por los inmuebles de su propiedad. Los recar
gos se exigirán sobre la coarta parte de la 
cuota del Tesoro que corresponda satisfacer á 
las Sociedades y Compañías mencionadas por 
el concepto de la expresada tarifa, y el de co
branza se limitará al tanto por ciento que per
ciba como premio el establecimiento que ten- 
o’a contratado el servicio de la recaudación.

Art. 3.° El derecho de agremiación para 
la clasificación de cuotas subsistirá solo en las- 
poblaciones y para las industrias en que el 
número de industriales y la notoria desigual
dad de utilidades lo hagan conveniente.

Art. 4.° Los gremios continuarán con el 
derecho de nombrar sus Síndicos ó represen
tantes.

Los clasificadores repartidores serán pro
puestos por el gremio en niimero triple del 
que deba haber, siendo luego designados por 
la suerte entre-ellos los que hayan de ejercer 
el cargo. '

Art. 5.° La cuota individual repartida por 
el gremio no podrá en ningún caso exceder 
del cuádruplo de la fijada por la tarifa ni bajar 
de la cuarta parte.

Las reclamaciones de agravio absoluto se
rán acompañadas de certificados ú otros docu
mentos que acrediten las utilidades obtenidas 
en -el año económico anterior, y no serán aten
didas sino en el caso de que esas utilidades 
resulten gravadas en mag dei 15 por 100.

Para las reclamaciones de agravio compa
rative se exigirán justificaciones análogas.

Art. 6.° Los industriales que deben pagar 
el impuesto por medio de patente, estarán 
obligados á presentaría á los.agentes de la Ad
ministración cuando estos la reclamen.

Art. 7.° El Gobierno, despues de redacta
das de nuevo las tarifas en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 2.“, podrá, en casos es
peciales, prévia la formación de expediente y - 
oido el Consejo de Estado en plen5, introdu
cir en l§f clasificación y en la cuantía de las 
cuotas las modificaciones que las necesidades 
y vicisitudes de las industrias aconsejen.

Art. 8.” Se sujetarán á revision por el Mi
nisterio de Hacienda las exenciones de la con
tribución industrial que hayan sido efecto de 
las declaraciones hechas sobre aplicación de 
las leyes de población rural, aguas y minas, 
con objeto de que queden anuladas las hechas 
con infracción de las leyes respectivas, ó cuan
do resulte que no se han cumplido las condi
ciones de las mismas.

Las declaraciones sucesivas no surtirán 
efecto respecto de la exención del impuesto sin ' 
la aprobación del Ministerio de Hacienda ó de 
sus Delegados especiales. -

Art. 9.° Para atenciones municipales po
drán ser recargadas las cuotas de la contri
bución industrial y de comercio hasta en'el 16 
por 100.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades 
asi civiles como militares j^ eclesiásticas, de 
óualquiera clase y dignidad, que guarden 3^ 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mil ochociento.s ochenta y cinco.—YO EL REY. 
—El Ministro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayón.

(Craceia del 21 ó?^ Jwno de 1885).-

Ministerio de ia Gobernación. ■

REAL ORDEN..

Exorno. Sr.: Dada cuenta á S. M. el Rej^ 
(q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 
12 del actual, remitiendo copia de la que ha
bla recibido el dia anterior del Vicepresidente 
de la Comisión provincial, solicitando que por 
este Ministerio se resolvieran las dudas que 
se ofrecían á la misma para el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el Real de
creto de 19 de Mayo próximo pasado, dictan
do reglas acerca de la reclusión y observación 
de dementes; y de conformidad con lo infor-
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mado por la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, se ha dignado mandar que pa
ra el cumplimiento del Real decreto citado se 
tengan en cuenta,, tanto por la Diputación 
provincial de Madrid, como por las demás 
Corporaciones y Autoridades que hayan de 
intervenir en los acuerdos de observación y 
reclusión de alineados, las aclaraciones si
guientes:

Primera. Que el Real decreto de 19 de 
Mayo ya citado, en cuanto pueda reJacionar- 
se con el pago de estancias de dementes su
jetos á observación ó reclusión, no ha intro
ducido alteración alguna en las disposiciones 
que rigen en la actualidad, ni reformado en 
lo más mínimo lo que toca al lugar ó asilo en 
que deban ser recogidos los alienados, despues 
de acordado la reclusión definitiva.

Segunda. Que respecto de los clementes 
que existían recluidos antes de la publicación 
del Real decreto de 19 de Mayo, deben ins
truirse los oportunos expedientes en la forma 
que el mismo determina, y con la brevedad 
posible, para legalizar la situación de los mis
mos: que cuando los enfermos sujetos á obser
vación no puedan ser asilados en los estable-, 
cimientos provinciales ó municipales de la 
capital ó pueblos á que correspondan, se tras
laden á otros ó á manicomios particulares, 
bajo la responsabilidad y por cuenta de las fa
milias de los mismos, si la tuvieren y fueran 
pudientes, y en su defecto por cuenta do la 
provincia, en la forma que establecen la ley 
de 20 de Junio de 1849 y reglamento de 14 
de Mayo de 1852.

Tercera, Que cuando un presunto demen
te que carezca de familia ó de representación 
legal fuese hallado en la via pública ó en su do
micilio, dando motivo con su libertad á.algun 
peligro inminenteen evitación del cual la A uto- 
ridad estime ’que su reclusión es absolutamen
te necesaria y urg-ente, podrá ésta acordarse en 
el acto po]‘ el Gobernador ó el Alcalde, según 
los casos, sin perjuicio de disponer que en el 
preciso término de veinticuatro horas se cum
plan las formalidades estatuidas en los ar
tículos 3.°, 5.“ y 8.° del Real decreto de 19 de 
Mayo último.

Cuarta. Que cuando en algún enfermo al
bergado en un Hospital provincial ó munici
pal se declaren ó presenten síntomas de una 
afección mental,, deberá el Jefe del estableci

miento dar cuenta á la Autoridad correspon
diente para que se instruya el oportuno ex
pediente en los términos' marcados en el ar
tículo 3.° del mencionado Real decreto.

Quinta. Que si terminado el plazo legal 
de la observación de un presunto demente, la 
familia de éste no acudiese al Juzgado en la 
forma que expresa el art. 6.”, ó se opusiere á 
la reclusión, deberá promover el expediente 
el Alcalde ó el Gobernador, de oficio, v los 
Tribunales resolverán si procede la clausura 
definitiva del enfermo, á menos que la fami
lia, tutor ó curador del paciente se hagan 
cargo de su custodia y cuidado bajo las res
ponsabilidades que establece el Código penal.

De Real orden lo-digo á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1885.—Por delegación, el Subsecretario, 
F. M. Corbalán.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

(G-acela del 23 de Janio de 1885.J

___ Sección cuarta.
• Núm. 1348.

Don Jnan Callejo y ^fadríyal, /Secretario de 
la Dlmcma. Dl/outacion provincial de Va.lla- 
dolld.

■ Certifico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 11 del actual, de conformidad con 
ej^ Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado como piecio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en el corriente 
mes de Junio los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 decágramos. » 26 
Idem de cebada de 4 kilógramos. » 67 
Idem de paja de 6 id » 25 
Litro de aceite  1 , 50
Quintal métrico de leña. ... 3 03
Idem de carbón...........................9 66

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.“ B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á quince de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Juan Callejo. 
—V.® B/, El Vicepresidente, José de Gar
doqui.—Conforme, El Comisario de Guorra, 
Juan Ramírez,
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Núm. 1.347.

Ayuntamiento constitucional de 
l^oral de la Paz.

Hallándose próximo á terminar el contrato 
con el Ministrante titular de esta villa, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados de la 
misma, tienen acordado se anuncie al público 
para proveer dicha plaza, conforme al Regla
mento vigente, con la dotación anual de 

- treinta pesetas, pagadas de fondos municipa
les por la asistencia de diez y seis familias po
bres, quedando en libertad el agraciado de 
contratar con los vecinos respecto á igualas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Alcaldía hasta el dia 5 de 
Julio próximo, en cuya fecha se proveerá.

Moral de la Paz 22 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Lorenzo García.—P. A. de ]a J. M., 
Teodoro Martínez, Secretario.

NuM. 1344.
Ayuntamiento constitucional de 

Torre de Peñafiel.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1885 á 1886, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en. el j5o- 
¿ehn oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan examinarle y formular 
las quejas que procedan; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término serán desesti
madas.

Torre de Peñafiel 20 de Junio de 1885._  
El Alcalde, Teodoro Linares.

Con'igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de ■

Villafrades.
Trigueros. , 
Bocos.
Boecillo.
Cojeces del Monte.
Mejeces.
Quintanilla del Molar.
Mucientes.
San Roman de la Hornija.
Adalia.
Almaraz.
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Con igual fin y por término de seis dias 
cita el Ayuntamiento de

Alaejos.
Con igual fin y por término de quince 

dias citan los Ayuntamientos de
Ramiro.
Benafarces.

NúM, 1335.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

El apéndice al amiUaramiento de la ri
queza rústica, urbana y cuaderno de liquida
ción de la pecuaria, que ha de servir de base 
para girar la derrama de la contribución te
rritorial correspondiente á este distrito en 
el próximo año económico de 1885 al 86, se 
halla terminado y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde aquél en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia; durante cuyo 
plazo, pueden examinarle los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su riqueza 
respectiva y presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas, pues trascurrido aquél, 
despues no habrá lugar y sufrirán los perjui
cios consiguientes.

Pozal de Gallinas 22 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, Teodoro Hernández.

Con igual fin y por. igual término citan 
los Ayuntamientos de

Fuensaldaña.
Cojeces del Monte.
Zorita de la Loma.
Con igíial fin y por término de quince 

dias cita el Ayuntamiento de
Tiedra.

Núm. 1.358.B

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Autorizado este Ayuntamiento por la Jun
ta y Comisión permanente de Pósitos de esta 
provincia, fecha 15 de los corrientes, para la 
venta de treinta fanegas y cuarenta y tres 
cuartillos de trigo, pertenecientes al Pósito 
nacional de esta villa.
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Se lia acordado que tenga lugar ante esta 
corporación en el dia 28 del presente, y hora 
de las once de su mañana, en la Sala de sesio
nes que ocupa este Ayuntamiento, fijando 
además de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, edictos en los 
mercados de Villalón y Villada, para mayor 
publicidad, teniendo presente que los solici
tantes se atengan en un todo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Villacarralón 22 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Gregorio Flores.—El Secretario, Cás
tulo Rojo.

NúM. 1.350.

Ayuntamiento constitucional de 
San Boman de la Hornija.

En el término municipal de esta villa y el 
dia 20 del presente, se han aparecido dos ro
ses vacunas, cuyas señas se expresan á con
tinuación, las cuales se hallan depositadas por 
orden del Concejal encargado de la custodia 
del campo.

Lo que se anuncia por medio del presente 
á fin de que sus verdaderos dueños se presen
ten ante mi autoridad, á recoger dichas roses, 
previo el pago de los gastos causados.

San Roman de la Hornija y Junio 22 de 
1885.—El Alcalde, Mariano Gago.

Señas de las dos roses.

Pelo negro, uno de ellos bragado en blanco, 
corniabierto y al parecer como de cinco años; 
y el otro, pelo negro, como de seis años, 
cornicerrado, lleva una cencerra y mea en 
blanco.

Sección quinta.

Núm. J322.

Don José Sebastian Z^endez y Dlartin, 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Miguel Borja, 
D. José Vilches y D. Saturnino Lopez, Co
mandante, Ayudante y Furriel, que respecti- 

739 

vamente fueron del presidio de esta Ciudad, 
á fin de que se presenten en este Juzgado, sito 
en la planta alta del Palacio-Justicia, dentro 
del término de nueve dias, á prestar declara
ción en la causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto de maderas de los desvanes del 
citado Establecimiento; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y cinco.—José 
Sebastian Mendez.—Por mandado de S. S."", 
Pedro M. Sánchez.

NÚM. 1.323.

Don José Sebastian Rendez y SSartin, 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Justo Alonso Es
trada, natural de Aguilar de Campos, partido 
de Villalón,, de esta provincia, de treinta y 
cinco años, labrador y de estado casado; Aga- 
pito Fernandez Merino, natural de Villasur, 
partido de Saldaña, de cuarenta y un años, 
casado, capataz que fué del presidio de esta 
Ciudad y D. Inocencio Lopez Rosell, natural 
de Caravaca, provincia de Madrid, de cin
cuenta y dos años, casado. Mayor que fué del 
citado presidio; D. Cipriano Alvarez Negron 
y D. José Borges Perez, Ayudante y Capataz 
que han sido respectivamente del mencionado 
Establecimiento, en el año de mil ochocientos 
ochenta y uno, los tres primeros para celebrar 
comparecencia con asistencia de defensores 
que nombren para determinar por qué proce- 
dimiento optan para la prosecución de la cau
sa que se dirá; y los dos últimos á fin de que 
se presenten á prestar indagatoria; bajo aper
cibimiento de ser todos declarados rebeldes y’’ 
pararles el perjuicio á que haya lugar sinó se 
presentaren en el término de nueve dias. Pues 
así lo he acordado en la causa que instruyo 
sobre quebrantamiento de la condena- que su
fría el Justo, en el mencionado presidio.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y cinco.—José 
Sebastian Mendez.—Por mandado de S. S.^, 
Pedro M. Sánchez.

MCD 2022-L5



740 BOLETIN OFICIAL.
a 
d
«

o

09

O 
o#

•^ ÍO CQíN A 'Í^ Oí ^'Oí-^ A

bD
-J

ce 
S

00

■XÍ
U 

os apa*

RM

1
S 
o 
h

Í-H Oí Íí 1-1 A r-( A 09 r-1 r^ A O

o
o 
^
a 
ba 
N

<«Í ÍÍ :^ A A A A A A A A A

►a

0̂9

U> 
« 
CO • S

C
<S

A A A r-t i--I r—1 A C9
d

S
O

tí 
O

1-1

•o 09 
O

O 
Q
O

r-l Oí « —1 A rH A Oí A A A

oo œ

Ti

09 
(0 

TS 
d

o

»9

W

<
09 r-H Oí r-1 A 79 OÍ i-H -H 09 A

ÔX 
V 
1^

’O
09

09 
O F—<
O 

XS
o

>

í^í^ A í^ A A A A í^ n-( A

o
S

5/3 
H
g

3

5

« f—( A A A A A A Í¡Í A A

S ^2"3
O M 
Ü 
g

TJ

fl 
O 
O
V 

XJ

o
o

-TS
1 o

C9 A OÍ r-< A 79 Oí r-1 r-HOÍ A íO

PH CÓ 
o
o 
d

P 
h 
H 
O

09 
O
►»

72

Q
S ^ ^

H
O
H

cd 02 o 
> o

<5

VA.IjUAr>OLir> t885.— Imprenta y Encuaaemacion ael Hospicio provincial.

■es 
OÍ
(0 

o

' N
C0=0 3
E---- ¡

‘ ’ A acó
2 ^^ ‘ 03'^ '
^=; o’

i .2

í=5 ©09

Md

S AAAAAAAA^'AA A bO

72

d
at

Ti

00 p
2 .

d

Oí "3

-^2

> >

al
>£

^^ 
72, § 
72 «

Q 
Og

/ S«22 A A A A A A A A A A A A

ce o

3

/ ^

A,AAAAAAAAAA A

A

•^dU0.67}^l

o 
á
3

l AAAAAAAAAAA

A.

'^9U0.iPyl aaaaaaaaaaa !*:

72' 
O

72 !
O 
Q
Ü
<!

3 » 9 
g <OTt^r-lr-l-q^r-llí90í^-(0í A 1^ 

OÍ

O

3 
H
o

'P^ÍOl

'SSlíO.iVyl j

Ar-IAAAAAAAAA

O

3

y^^^il 1 CO 09 r-t r-t Tb r-t 10 Oí 1—1 <5-1 A CO 
Oí

’sv.í<^í¿idj^ Oí r-1 A r-t A A -—1 Oí A Oí A 05

‘Sduo.íiy^.j^ -n Oí r—1 A Tff r—l -^ A r-t .A A

72 
<
Q

r-t Oí C9 Tfl 1/3 CO 1*00 05 O A 
r-<r-lr-H.-tnH-<r-<r-(.-lOÍ

O 
H

MCD 2022-L5


